
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 08 de julio de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
La Carta N°126-2024.DIRCRI.PNP/SECEl correo de fecha 12 de junio de 2024, con el 
cual el Central PNP Director de Criminalística PNP, Luis Miguel Gamarra Chavarri; y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero. Mediante documento que antecede, se cursa invitación a la Feria Tecnológica 
Criminalística, que se realizará los días 08 y 09 de julio de 2024 desde las 09:00 hasta las 
18:00 horas en las instalaciones de la Universidad Norbert Wiener. 
 
Segundo. Al respecto, con oficio N° 000560-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ de presidencia 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte de fecha 05 de julio del presente año,  se 
comunicó al Director de Criminalística de la PNP, que el suscrito ante sus recargadas 
labores, no podrá participar en el evento y que en su representación asistirán los señores, 
Christian David Rojas Mongo, Juez Coordinador de la Unidad de Flagrancia, Raúl Emilio 
Infante Mauricio Jefe de Laboratorio de Inteligencia Artificial, y  Rhonal Erick Sinche 
Martínez Especialista en Desarrollo de Aplicaciones de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte. 
 
Tercero. En tal sentido, corresponde autorizar el desplazamiento del referido magistrado 
a fin que participe de la Feria Tecnológica Criminalística, debiendo adoptarse las acciones 
pertinentes para cautelar el normal desarrollo de las actividades del órgano jurisdiccional 
a su cargo, considerando el término de la distancia, por lo que en virtud de los incisos 3), 
4) y 9) del artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Presidencia: 
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero: AUTORIZAR EL DESPLAZAMIENTO del juez supernumerario 
CHRISTIAN DAVID ROJAS MONGO, Juez a cargo del 7° Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Unidad de Flagrancia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a 
fin de que participen en la Feria Tecnológica Criminalística el día 09 de julio del 2024 
desde las 08:00 hasta las 13:30 horas, en las instalaciones de la Universidad Norbert 
Wiener. 
 
Artículo Segundo: AUTORIZAR a los servidores RAUL EMILIO INFANTE MAURICIO, 
Coordinador del Registro Distrital Judicial de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
y RHONAL ERICK SINCHE MARTINEZ, Asistente Informático de la Coordinación de 
Informática, a fin de que participen en la Feria Tecnológica Criminalística el día 09 de julio 
del 2024 desde las 08:00 hasta las 13:30 horas, en las instalaciones de la Universidad 
Norbert Wiener. 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000678-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 08 de Julio del 2024

Firmado digitalmente por CASTOPE
CERQUIN Lorenzo FAU 20550734223
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Norte
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Tercero: ENCARGAR, a la señora Jueza Supernumerario VICTORIA ELENA 
CALDAS MORALES, a cargo del 5° Juzgado de Investigación Preparatoria de la Unidad 
de Flagrancia de la Corte de Superior de Justicia de Lima Norte, en adición a sus 
funciones, el despacho del 7° Juzgado de Investigación Preparatoria de la Unidad de 
Flagrancia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, por el día 09 de julio del 2024 
desde las 08:00 hasta las 13:30 horas. 
 
Artículo Cuarto: PONER a conocimiento la presente resolución a la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control del Poder judicial – CSJ Lima Norte, 
Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, Administración 
de los Juzgados Penales de la Unidad de Flagrancia, así como de los interesados/as, 
para los fines pertinentes. 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente  

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 
LCC/jag 
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